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HECHO ESENCIAL 

INFODEMA S.A. 
Inscripción Registro de Valores N°488 

 

Valdivia, 19 de agosto de 2020. 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

Ref.: Complementa hecho esencial de 18 agosto de 2020 

De nuestra consideración: 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9° y en el inciso 2° del artículo 10° de la Ley N°18.045 

sobre Mercado de Valores, y en la Norma de Carácter General N°30 dictada por la Comisión para 

el Mercado Financiero, estando debidamente facultado al efecto, comunicamos complemento 

del Hecho Esencial informado con fecha 18 de agosto 2020, según vuestro requerimiento 

informamos pormenorizadamente cada punto. 

Adicionalmente, acompañamos algunos antecedentes que ilustran y complementan 

esta información. Como anexo N°1, acompañamos copia del Acuerdo de Reorganización 

incumplido. 

 

1.-Señalar en qué consiste el incumplimiento del Acuerdo de Reorganización Judicial señalado 

por el interventor.  

 La existencia de un incumplimiento, hecho material del que tomó conocimiento el Sr. 

Interventor Patricio Jamarne, no significa la declaración judicial, formal del incumplimiento, que 

requiere una tramitación judicial conforme a los artículos 97 y siguientes de la Ley 20.720.- ante 

el Tribunal que conoció del Acuerdo de Reorganización. 

Hecha esta aclaración, según lo informado por el Sr. Interventor Patricio Jamarne, el 

Acuerdo ha sido incumplido en dos partes. 

a. Incumplimiento de obligaciones de hacer. A este respecto, el Acuerdo de Reorganización 

contenía el compromiso de hacer un aumento de capital el que materialmente se realizó 

por la compañía, sin embargo, por problemas formales principalmente, no se pudo llevar a 

cabo, siendo finalmente rechazado por esta CMF. Acompaño como Anexo N°2 Resolución 

Exenta Nº3290, del 08 de julio del 2020, que da cuenta de esta situación. 
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b. Incumplimiento de obligaciones de pagar. En cuanto a este tipo de obligaciones, 

efectivamente se encuentra en el Acuerdo de Reorganización que Infodema debía pagar 

ciertas obligaciones dinerarias que fueron parcialmente solventadas. Adjunto, como Anexo 

N°3 planilla que indica acreedores, fechas, montos adeudados y montos efectivamente 

pagados que permite   concluir que han sido pagados sólo UF125,36 de compromisos de un 

total de UF 8.821,49. 

 

 

2.- Consecuencias de dicho incumplimiento.  

 El efecto inmediato de estos incumplimientos es precisamente la cuenta dada de éstos 

por el Sr. Interventor, tanto al Tribunal que conoció del Acuerdo de Reorganización, como a la 

Super Intendencia de Insolvencia y Reemprendimiento (también SIIR) como lo indica el art. 69 

inc.2° de la Ley 20.720. Que tuvo como consecuencia que el oficio N°15.153 de la SIIR donde 

imparte instrucciones al Sr. Interventor y que adjuntamos como Anexo N°4. 

 También, a partir de esta información, cualquiera de los acreedores puede pedir que el 

Tribunal declare formalmente el incumplimiento del Acuerdo, situación regulada 

principalmente en los artículos 97 y siguientes de la Ley 20.720.   

 

3.- Medidas que se están analizando por parte de la sociedad para subsanar el incumplimiento. 

 A partir de esta situación, la compañía ha mantenido el contacto permanente con los 

acreedores y ha mantenido la operación reduciendo la pérdida operacional, a pesar de la 

contingencia sanitaria que ha entorpecido tanto la producción como el intercambio comercial. 

 Además es esto, la compañía, más bien sus directorio, que representa a los mayores 

accionistas, se encuentra gestionando un nuevo aumento de capital que conversado -hasta 

ahora- de manera informal con la Comisión de Acreedores (órgano que representa a la masa de 

los acreedores reorganizados), tiene por objetivo modificar el Acuerdo de Reorganización, 

solventando parcialmente las deudas del Convenio, a la vez que condonando el saldo insoluto y 

también, aportando capital de trabajo para reemprender la operación con más vigor. 

 

4.- Respecto a lo anteriormente señalado, informar si afectaría la realización de la junta 

extraordinaria de accionistas convocada para el día 8 de septiembre de 2020, informada 

mediante hecho esencial de fecha 8 de agosto de 2020, en la cual se acordaría entre otros, un 

aumento de capital. 

 Nuestra estimación es que la única salida antes de la posible declaración judicial de 

incumplimiento del acuerdo y la posterior liquidación de la compañía está el camino de un 

aumento de capital, en los términos que está discutiéndose en los órganos sociales y que tiene 

por objeto precisamente pagar, con el acuerdo de la Junta de Acreedores, parcialmente los 

créditos, condonando los saldos insolutos y aportando capital de trabajo. Adjuntamos como 

Anexo Nº5 Hecho esencial de citación a Junta Extraordinaria de Accionistas, donde se someterá 

a aprobación aumento de capital. 
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5.- Cualquier otro antecedente relevante que sea necesario para una mejor comprensión de 

esta situación. 

  Como administración, nos parece que todo lo solicitado estaría contestado, sin perjuicio 

que estaremos atentos a cualquier requerimiento adicional. 

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

     MARLING MOYA DOMKE 
GERENTE GENERAL 

INFODEMA S.A. 
 
 
 
 
 

 
C. c. - Bolsa de Comercio de Santiago 
 - Bolsa Electrónica de Chile 
 - DCV 
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REF.: RECHAZA REPOSICIÓN DE INFODEMA S.A.
CONTRA EL OFICIO N°21.598 DE 22 DE
MAYO 2020

  SANTIAGO, 08 de julio de 2020 

  RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3290 

    

    VISTOS: 

1.- Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República; en los artículos 3
N°1, 5 N°1 y 69 del Decreto Ley N°3.538, que Crea la Comisión para el Mercado Financiero; en la
Resolución Exenta N°8.678 de 13 de diciembre de 2019 que Ejecuta acuerdo del Consejo celebrado en
Sesión Extraordinaria N°160 de fecha 5 de diciembre de 2019 que delega facultad para firmar actos y
resoluciones que indica y deja sin efecto Resolución Exenta N°3.102 de 2019.

2.- Presentaciones de fechas 25 de mayo y 2 y 16 de junio, todas de 2020 mediante la cual deduce
recurso de reposición contra el Oficio N°21.598.

    CONSIDERANDO: 

1.- Mediante Oficio N°21.598 de 22 de mayo de 2020 esta Comisión formuló observaciones a la
solicitud de inscripción de acciones en el Registro de Valores de Infodema S.A. Entre las
observaciones formuladas se señaló en el numeral 1.1. del referido Oficio que la sociedad deberá
celebrar una nueva junta de accionistas para corregir el número de acciones en que quedará
determinado el capital social una vez materializado el aumento de capital por cuanto la diferencia
observada no constituye un error de transcripción como indicó Infodema S.A. en la escritura
rectificatoria de fecha 6 de abril de 2020 de la Décimo Sexta Notaría y Conservador de Minas de
Santiago, Repertorio N°1.921/2020. Lo anterior, ya que tanto en el acta simple de la junta
extraordinaria de accionistas de 3 de octubre de 2019 como en su reducción a escritura pública se
indica que una vez materializado el aumento del capital éste se dividiría en 2.285.546.286 acciones, en
circunstancias que la cifra correcta es de 2.285.546.826 acciones.

2.- Con fecha 25 de mayo de 2020 don Jorge Medina Chuecas presentó solicitud de reconsideración de
la observación anteriormente señalada contenida en el Oficio N°21.598. Para fundamentar su solicitud 
señala que el error en la cantidad de acciones en que se dividirá el capital corresponde a un error de
tipeo y no reflejaría el acuerdo de los accionistas. Ello, debido a que en el acuerdo adoptado en la junta
de accionistas de 3 de octure de 2019 se señala que se emitirán 1.386.000.000 acciones lo que sumado

Para validar ir a http://www.svs.cl/institucional/validar/validar.php
FOLIO: RES-3290-20-20788-P



a las acciones actualmente emitidas de la sociedad daría el total correcto de 2.285.546.826.

3.- Mediante Oficio N°22.734 de 1 de junio de 2020 esta Comisión requirió al señor Medina acreditar
la personería para actuar en representación de Infodema S.A., especialmente la facultad referida a la
interposición de recursos administrativos.

4.- Con fecha 2 de junio de 2020 el gerente general de Infodema S.A. don Marling Moya Domke
señala que el señor Medina tendría poder para actuar en representación de la sociedad lo que consta en
la escritura pública a la cual se redujo el acta de la junta extraordinaria de accionistas de 3 de octubre
de 2019.

5.- Mediante Oficio N°24.327 de 12 de junio de 2020 esta Comisión señaló a Infodema S.A. que el
poder otorgado al señor Medina en la junta extraordinaria de accionistas de 3 de octubre de 2019
comprende la formalización y materialización del acuerdo de la junta, especialmente la reducción a
escritura pública y su inscripción y publicación para efectos de su legalización y el otorgamiento de
escrituras públicas que fueren necesarias para rectificar, aclarar o sanear, si fuere necesario. Así, la
interposición de un recurso administrativo excede el ámbito del poder conferido al señor Medina por
cuanto no se refiere a un acto necesario para la formalización o materialización del acuerdo de la
junta, sino que su objetivo es la reconsideración de la observación formulada mediante Oficio
N°21.598. Adicionalmente, esta Comisión reiteró la observación formulada en el punto 1.1. del Oficio
N°21.598 en cuanto a que para subsanarla deberá celebrar una nueva junta de accionistas.

6.- Con fecha 16 de junio de 2020 Infodema S.A. presentó nuevamente solicitud de reconsideración
respecto de la observación formulada en el punto 1.1. del Oficio N°21.598, esta vez firmada por su
gerente general y su gerente de administración y finanzas.

7.- Que, la presentación señalada en el párrafo 6 anterior ha sido realizada por personas que tienen
poder suficiente para solicitar la autorización y tramitar la emisión de acciones ante esta Comisión,
según consta en el acuerdo adoptado en junta extraordinaria de accionistas de 3 de octubre de 2019.

8.- En cuanto al fondo del asunto es menester señalar que tanto la presentación del señor Medina como
la solicitud ingresada con fecha 16 de junio de 2020 se basan en el mismo argumento, esto es, que en
el acuerdo adoptado en la junta de accionistas de 3 de octure de 2019 se señala que se emitirán
1.386.000.000 acciones lo que sumado a las acciones actualmente emitidas de la sociedad daría el total
correcto de 2.285.546.826.

9.- En relación a lo anterior, cabe señalar que la observación del punto 1.1. del Oficio N°21.598
constituye una reiteración de la misma observación formulada previamente mediante Oficio N°1.828
de 15 de enero de 2020, también referido al proceso de inscripción de acciones de Infodema S.A. Así,
en la respuesta al Oficio N°1.828, que originó la reiteración del Oficio N°21.598 que motiva el recurso
deducido, esta Comisión desestimó que la diferencia en la cantidad de acciones en que se dividirá el
capital social una vez materializado el aumento de capital sea un error de transcripción. En efecto, el
error en la cantidad de acciones se encuentra tanto en el acta simple de la junta como en su reducción a
escritura pública. A mayor abundamiento, la diferencia en comento afecta a dos artículos de los
estatutos sociales, a saber: el artículo quinto y el artículo primero transitorio, los que establecen el
capital social y la cantidad de acciones en que se divide. Así, la cantidad de acciones también se
encuentra incorrectamente determinada en el estatuto de Infodema S.A.

10.- En consecuencia, se rechazará el recurso de reposición interpuesto por cuanto los argumentos
expuestos por parte de Infodema S.A. no logran desvirtuar lo observado por esta Comisión en el
numeral 1.1. del Oficio N°21.598 de 2020 y, por lo tanto, para subsanar tal observación deberá
realizarse una nueva junta de accionistas que determine correctamente la cantidad de acciones en que

Para validar ir a http://www.svs.cl/institucional/validar/validar.php
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se dividirá el capital y modificar los artículos quinto y primero transitorio en el mismo sentido.

    RESUELVO: 

                                                                             RECHAZAR la reposición interpuesta por Infodema
S.A. en contra del Oficio N°21.598 de 22 de mayo de 2020.

                                                                             dcu/gpv wf 1081905

    Anótese, Comuníquese y Archívese. 

Para validar ir a http://www.svs.cl/institucional/validar/validar.php
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Banco
Fecha Vencimiento 

1era Cuota Intereses
Intereses Abono K Valor Cuota Fecha de pago

Monto 

pagado

 Saldo pendiente de 

pago  
 OBSERVACION 

Estado 05/05/2020 998,41         -                    998,41                -                     998,41                        Pendiente de pago

Santander 05/05/2020 103,45         -                    103,45                -                     103,45                        Pendiente de pago

Internacional 05/05/2020 20,14           -                    20,14                  -                     20,14                          Pendiente de pago

Scotiabank 05/05/2020 20,10           -                    20,10                  -                     20,10                          Pendiente de pago

BCI 05/05/2020 40,09           -                    40,09                  -                     40,09                          Pendiente de pago

Do Brasil 05/05/2020 113,98         -                    113,98                04/08/2020 113,98           0,00                            Primera cuota cancelada

Consorcio 05/05/2020 52,23           -                    52,23                  28/05/2020 11,38             40,85                          Pendiente de pago

Total 1.348,41     -               1.348,41            125,36          1.223,05                    

 

Banco Fecha Vencimiento Intereses Abono K Valor Cuota Fecha de pago
Monto 

pagado

 Saldo pendiente de 

pago  
 OBSERVACION 

14/03/2020 225,81         661,28         887,09                -                887,09                        Pendiente de pago

28/03/2020 6,07             203,29         209,36                -                209,36                        Pendiente de pago

14/04/2020 222,40         664,69         887,09                -                887,09                        Pendiente de pago

28/04/2020 6,72             203,29         210,01                -                210,01                        Pendiente de pago

14/05/2020 218,96         668,13         887,09                -                887,09                        Pendiente de pago

28/05/2020 6,51             203,29         209,80                -                209,80                        Pendiente de pago

14/06/2020 215,51         671,58         887,09                -                887,09                        Pendiente de pago

28/06/2020 6,72             203,29         210,01                -                210,01                        Pendiente de pago

14/07/2020 212,04         675,05         887,09                -                887,09                        Pendiente de pago

28/07/2020 6,51             203,29         209,80                -                209,80                        Pendiente de pago

14/08/2020 208,55         678,54         887,09                -                887,09                        Pendiente de pago

28/03/2020 1,13             37,78           38,90                  -                38,90                          Pendiente de pago

15/04/2020 103,84         349,47         453,32                -                453,32                        Pendiente de pago

28/04/2020 1,25             37,78           39,03                  -                39,03                          Pendiente de pago

28/05/2020 1,21             37,78           38,99                  -                38,99                          Pendiente de pago

28/06/2020 1,25             37,78           39,03                  -                39,03                          Pendiente de pago

15/07/2020 98,12           355,20         453,32                -                453,32                        Pendiente de pago

28/07/2020 1,21             37,78           38,99                  -                38,99                          Pendiente de pago

Total 1.543,80     5.929,28     7.473,08            -                7.473,08                    

Total Obligaciones bancarias en convenio 2.892,22   5.929,28   8.821,49          125,36        8.696,13                  

Banco Estado - Leasing Prensa

Valores en UF

OBLIGACION BANCARIA CREDITOS EN ARJ 1ERA CUOTA 2020

Valores en UF

OBLIGACION BANCARIA LEASING EN ARJ PENDIENTE DE PAGO

Banco Estado - Leasing Secador



OFICIO SUPERIR N.° 15153 

ANT.: INGRESO SUPERIR N.° 32927 DE 
14.08.2020

MAT.: INSTRUYE 

REF.: PROCEDIMIENTO CONCURSAL DE 
REORGANIZACIÓN JUDICIAL DE 
EMPRESA DEUDORA INFODEMA 
S.A. 

SANTIAGO, 17 AGOSTO 2020 

DE: JEFA SUBDEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS CONCURSALES  

A: SEÑOR PATRICIO JAMARNE BANDUC
VEEDOR INTERVENTOR

En virtud de lo previsto en el artículo 69 de 
la Ley N.° 20.720, usted, en su calidad de veedor interventor del 
procedimiento concursal de la referencia, mediante Ingreso Superir N.° 
32927 del antecedente, informó a este Servicio que la empresa deudora 
estaría incumpliendo el acuerdo de reorganización judicial. En relación 
a este punto, se le instruye acreditar a esta Superintendencia, respecto 
al cumplimiento del deber de informar por correo electrónico a los 
acreedores, respecto del incumplimiento planteado.

De igual forma, en cuanto a su calidad de 
Veedor Interventor en el mismo, se le instruye informar lo siguiente: 

(i)  Todos los activos, en especial los bienes 
de la empresa deudora y el estado en que se encuentran.

 
(ii) Los contratos de la empresa deudora 

liquidados o terminados anticipadamente y aquellos que se encuentren 
vigentes. 

Sírvase dar cumplimiento a lo instruido, 
informando documentadamente a esta Superintendencia, dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación del presente 
oficio.

       Saluda atentamente a usted,

EGZ
DISTRIBUCIÓN:
Señor Patricio Jamarne Banduc
Veedor Interventor
Presente
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HECHO ESENCIAL 

INFODEMA S.A. 
Inscripción Registro de Valores N°488 

 

Valdivia, 19 de agosto de 2020. 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

Ref.: Citación Junta Extraordinaria de Accionistas 

 

De nuestra consideración: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9° y en el inciso 2° del artículo 10° de la Ley N°18.045 
sobre Mercado de Valores, y en la Norma de Carácter General N°30 dictada por la Comisión para 
el Mercado Financiero, estando debidamente facultado al efecto, comunicamos como hecho 
esencial El Directorio de la sociedad INFODEMA S.A., acordó en sesión extraordinaria celebrada 
con fecha 8 de agosto en curso, citar a Junta General Extraordinaria de Accionistas de Infodema 
S.A. para el día martes 8 de septiembre próximo, a las 12:00 horas, en las oficinas de la Compañía 
ubicadas en Avenida España 1.000 de la ciudad de Valdivia. La Junta Extraordinaria de 
Accionistas tendrá por objeto tratar las siguientes materias: 

1. Aumentar el capital de la Sociedad en la suma total de $4.000.000.000, mediante la 
emisión de 8.095.921.434 nuevas acciones de pago. Las nuevas acciones de pago a ser 
emitidas serían de la misma serie existente y sin valor nominal, y serían ofrecidas en 
una o varias etapas u oportunidades, conforme a las condiciones y demás modalidades 
a determinarse por la Junta. El aumento de capital deberá quedar suscrito y pagado 
dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha de su aprobación. Este aumento de 
capital será destinado, exclusivamente a:  un 50% del aumento de capital se destinará 
al pago de los créditos de los acreedores del convenio de reorganización vigente; y el 
saldo, se destinará a capital de trabajo y renegociación y pago de impuestos, deudas 
previsionales, proveedores y otros acreedores fuera del convenio.     

2. La nueva emisión de acciones que no fueren suscritas y pagadas por los actuales 
accionistas de la compañía dentro del plazo legal, serán colocadas en bolsa; 

3. Someter a la votación de los señores accionistas la aprobación del texto modificatorio 
del actual Convenio de Reorganización Judicial, que estará disponible en el sitio web de 
la compañía (www.infodema.cl) a partir del día viernes inmediatamente anterior al de 
celebración de la junta de accionistas.  

4. En caso de aprobarse el texto modificatorio del actual Convenio de Reorganización 
Judicial, facultar al Gerente General junto al abogado Raúl Toro González para gestionar 
la tramitación de la modificación del Convenio de Reorganización actualmente vigente, 
según el texto modificatorio aprobado por la Junta.  

5. Facultar al Directorio para que: (i) solicite la inscripción de la emisión en el Registro de 
Valores que lleva la Comisión para el Mercado Financiero; (ii) de cumplimiento a las 
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normas sobre oferta preferente de colocación de las acciones; (iii) coloque y ofrezca a 
terceros, en una o varias etapas u oportunidades, las acciones que no fueren suscritas 
por los accionistas y/o sus cesionarios dentro del período de opción preferente, y las 
acciones que tengan su origen en fracciones producidas en el prorrateo entre los 
accionistas, en los términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas; y (iv) adopte 
todos los acuerdos que se requieran o se estimen necesarios para llevar adelante y 
materializar el aumento de capital en los términos ante propuestos; 

6. Aprobar las reformas a los estatutos de la Sociedad que sean necesarias para 
implementar las modificaciones antes indicadas, debiendo al efecto adecuar las 
disposiciones permanentes y transitorias que sea procedente; y;  

7. Adoptar todos los demás acuerdos necesarios para la implementación de las 
resoluciones que se adopten con motivo de lo anterior. 

 
Podrán participar en la Junta y ejercer en ella sus derechos de voz y voto los accionistas titulares 
de acciones de la sociedad que estén inscritos en el Registro de Accionistas con cinco días hábiles 
de anticipación a la fecha que se celebrará la Junta, esto es, al día 1 de septiembre de 2020. La 
calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, desde las 9:30 A.M.  

Con motivo de la contingencia que atraviesa nuestro país, producto de la pandemia de 
Coronavirus – Covid-19, y de conformidad a la NCG N°435 y el Oficio Circular N°1141emitidos 
por la Comisión para el Mercado Financiero, el Directorio acordó que en la Junta se permitirá la 
participación de los accionistas mediante el uso de medios tecnológicos que la Sociedad 
habilitará al efecto, los cuales permitirán tanto la participación como la votación a distancia, 
garantizándose la simultaneidad y secreto, junto con la acreditación de la debida identidad de 
los accionistas o de sus apoderados en su caso. Más información respecto a esa alternativa, se 
incluyen en el protocolo que se publicará en sitio web de la Sociedad www.infodema.cl, con 
anterioridad a la Junta. 

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 
 
 
 
 

 
 
 

     MARLING MOYA DOMKE 
GERENTE GENERAL 

INFODEMA S.A. 
 
C. c. - Bolsa de Comercio de Santiago 
 - Bolsa Electrónica de Chile 
 - DCV 


